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 Revisada la Acción de Tutela de la referencia, observa el despacho que 
ésta se dirige directamente contra el Procurador General de la Nación FERNANDO 
CARRILLO FLOREZ, razón por la cual este despacho carece de competencia para 
conocer de la misma. 
 

Nótese, conforme lo dispone el numeral 3°, art. 2.2.3.1.2.1 del Decreto 
1983 de 2017 “Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones del 
Presidente de la Republica, del Contralor General de la Republica, del Procurador 
General de la Nación, del Fiscal General de la Nación, del Registrador Nacional del 
Estado Civil, del Defensor del Pueblo, del Auditor General de la Republica, del 
Contador General de la Nación y del Consejo Nacional Electoral serán repartidas, 
para su conocimiento en primera instancia, a los Tribunales Superiores de Distrito 

Judicial o a los Tribunales Administrativos”, por lo que el competente para 
conocer de la presente acción es el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – 
SALA CIVIL. 

 
Sumado a lo anterior, con se visualiza en la trazabilidad de lo actuado 

en este asunto, la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil quien conoció en 
primer término de esta acción constitucional, remitió por competencia las 
diligencia a la Secretaría – Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 
Por lo anterior, se DISPONE la REMISIÓN INMEDIATA de las 

presentes diligencias al TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL, 
por conducto del Juzgado. OFICIESE. 
 
 Notifíquese esta decisión al accionante vía correo electrónico.  

 
 

CUMPLASE, 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
MCh 
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